
 

 

 

Memorando Nro. IESS-HB-DU-DA-2024-7675-M

Durán, 11 de noviembre de 2024

PARA: Sr. Mgs. Brian Geovanny Barragan Garcia
Laboratorista Clinico 2, Hospital Básico Durán 

  Srta. Lcda. Zoila Dolores Carranza Ibarra
Laboratorista Clinico 2, Hospital Básico Durán 

  Sra. Tlga. Maria Nancy Mariño Soria
Tecnóloga en Laboratorio Clínico, Hospital Básico Durán 

ASUNTO: Notificación de la designación como miembros de la Comisión Técnica del
proceso signado con el código SIE-IESSHBD-2024-039 correspondiente al
ADQUISICIÓN DE REACTIVOS E INSUMOS DE LABORATORIO -
BIENES NO ESTRATEGICOS (TERCER CUATRIMESTRE - SEGUN
REPROGRAMACIÓN 2024) PARA EL HOSPITAL BÁSICO DURÁN 

 
De mi consideración: 
  
Comunico a usted/es, que mediante Resolución Nro. IESS-HB-DU-DA-2024-0158-R de
10 de noviembre del 2024, el Mgs. José Antonio Ibarra Ordoñez, Director
Administrativo,  autorizó la conformación de la Comisión Técnica del proceso signado
con el código SIE-IESSHBD-2024-039, para la contratación del ADQUISICIÓN DE
REACTIVOS E INSUMOS DE LABORATORIO - BIENES NO ESTRATEGICOS
(TERCER CUATRIMESTRE - SEGUN REPROGRAMACIÓN 2024) PARA EL
HOSPITAL BÁSICO DURÁN, la misma que está integrada de la siguiente manera: 

Lcdo. Brian Geovanny Barragán García; como delegado de la Máxima Autoridad;
quién presidirá; 
Lcda. Carranza Ibarra Zoila Dolores, como delegado del Titular del Área
Requirente; 
Lcda. Mariño Soria María Nancy, Médico; como Profesional afín al objeto de la 
contratación.

Como miembros de la Comisión Técnica, tendrán las siguientes responsabilidades:
revisar los documentos habilitantes del proceso, revisión y análisis del pliego
correspondiente, designar de fuera de su seno, al secretario de la Comisión Técnica e

informar de dicha designación a la Unidad de Compras Públicas, dentro del término de 1

día, contado a partir de la presente notificación,  responder las preguntas que realicen los
oferentes y realizar las aclaraciones necesarias de existir conforme a la normativa
aplicable vigente, apertura, análisis y evaluación de las ofertas presentadas, solicitar  las
convalidaciones de errores necesarias conforme a la normativa vigente, elaboración del

informe de puja o realizar la negociación correspondiente en caso de existir un solo

proveedor habilitado; y, realizar la recomendación expresa de adjudicación, cancelación
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o declaratoria de procedimiento desierto a la máxima autoridad o su delegado. 
 
Los informes que presenten, deberán incluir el análisis correspondiente del proceso y la
recomendación expresa de cancelación, adjudicación o declaratoria de desierto del
proceso; adicionalmente de ser el caso, será la encargada de dirimir las inconsistencias
que se establecieran entre el pliego y el término de referencia/especificaciones técnicas

en la etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones. 
 
Los miembros de la Comisión Técnica, deberán incluir en el acta de apertura de ofertas,
una declaración expresa de no tener conflicto de intereses con los oferentes; en caso de
haberlo será causa de excusa. 
 
Consecuentemente, adjunto a la presente sírvase encontrar el cronograma del referido
procedimiento precontractual, y demás documentación relevante, a fin de que se dé
cumplimiento con las siguientes responsabilidades: 

Ejecutar las etapas del procedimiento precontractual de conformidad con la
normativa legal vigente, para lo cual sesionará de forma oportuna de acuerdo al
cronograma adjunto; 
Elaborar de forma oportuna las actas correspondientes a cada etapa del
procedimiento de contratación; 
Realizar la evaluación de la(s) oferta(s) con criterio de transparencia, y conforme al
cumplimiento de los requerimientos constantes en los términos de referencia y
pliegos, anexos a la presente comunicación; 
Emitir informe de recomendación expresa a la máxima autoridad o su delegado,
respecto a la cancelación, adjudicación o declaratoria de desierto del presente
procedimiento; y, 
Dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por Órganos de Control.

Finalmente, me permito informar que, la entrega de los documentos y archivos digitales
del procedimiento de contratación, deberán ser remitidos al Gestor Responsable de
proceso en el SOCE, con un peso máximo de hasta 5Mb, con al menos cuatro (4) horas de
anticipación, a fin de publicarlos en el Sistema. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. José Antonio Ibarra Ordoñez
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL BÁSICO DURÁN  

Referencias: 
- IESS-HB-DU-DA-2024-0158-R 

Anexos: 
- comparativo_cotizaciones_laboratorio-signed-signed-signed0599582001731186507.pdf
- 
iÓn_de_la_reprogramaciÓn_de_dispositivos_mÉdicos_2024-signed-signed-signed0446146001731186458.pdf
- estudio_de_mercado_laboratorio-signed-signed-signed_part030553281001731186462.rar
- 8_iess-hb-du-da-2024-7228-m_visto_bueno_etapa_preparatoria0780589001731186459.pdf
- 24_certificacion_pac_237_laboratorio_reprogramacion-signed0666904001731186460.pdf
- 
anexo_determinacion_presupuesto_referencial_laboratorio-signed-signed-signed0675580001731186506.pdf
- 14_iess-hb-du-la-2024-0504-m.pdf
- estudio_de_mercado_laboratorio-signed-signed-signed_part010493782001731186461.rar
- 
1_certificacion_catalogo_electronico_288_laborat_no_estrategicos_repro-signed0239827001731186460.pdf
- estudio_de_mercado_laboratorio-signed-signed-signed_part020018192001731186462.rar
- ush_pliego_pli_subinv0900965001731272980-signed.pdf
- 31_cp_314-signed-signed0284349001731191371.pdf
- comparativo_total_laboratorio-signed-signed-signed0044979001731186508.pdf
- busqueda_de_procesos_laboratorio-signed-signed-signed0151903001731186507.pdf
- gad-p03-s01-f011_check_list-signed0501467001731272980.pdf
- 15_iess-hb-du-dm-2024-2715-m.pdf
- 16_iess-hb-du-da-2024-7242-m.pdf
- 
5_informe_de_necesidad_tercer_cuatrimestre_2024-signed-signed-signed0348363001731186459.pdf
- ush_pliego_pli_subinv0900965001731272980.pdf
- iess-hb-du-la-2024-0557-m.pdf
- 32_disponibilidad_iva_nro._191-signed-signed.pdf
- 
26_gad-p03-s01-f07_generar_tdrs_esp_técnicas_laboratorio_reprogramacion-signed-signed-signed.pdf
- 4_certificaciÓn_stock_de_bodega__laboratorio-signed0898417001731186458.pdf
- iess-hb-du-da-2024-0155-r0029193001731186461.pdf
- iess-hb-du-dm-2024-2875-m.pdf
- anexo_11_union_europea.pdf
- iess-hb-du-da-2024-0158-r.pdf
- ush_pliego_pli_subinv0900965001731272980-signed0159087001731345601.pdf

Copia: 
Srta. Ing. Celia Nataly Quimi Reyes
Oficinista, Hospital Básico Durán
 

Srta. Maria de los Angeles Lozano Cedeño
Oficinista, Hospital Básico Durán
 

Sr. Mgs. Junior Leonel Mina Estupiñan
Licenciado el Laboratorio Clínico, Hospital Básico Durán-Laboratorio
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